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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional Múltiple a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRN/DRMYSG/CAA-024/17 

Adquisición de Pintura en general 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del día diez de octubre del año dos mil diecisiete en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la 
presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Invitación Restringida Nacional Múltiple a Cuando 
Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-024/17, para la Adquisición de Pintura en general; con base en los Requerimientos 
de Adquisición números, 163 y 180 de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, la 185 de la Dirección General de 
Desarrollo Social y Humano, la 199 de la Dirección General de Servicios Urbanos y la 251 de la Coordinación de Almacenes, 
Mantenimiento y Control Vehicular. 	  

Se hace constar q 
Licitante Representante 

Laura Martina Gómez Mejía Laura Martina Gómez Mejía 
Jorge Arias Gómez Karina López Hernández 
ME Kommunica, S.A. de C.V. Dalia lveth Serna Reyes 
Karina Martínez Ortíz Karina Martínez Ortíz 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción 1, párrafos tercero y cuarto y fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción III y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 49 de la misma Ley y al numeral 
4.2.2 de las Bases; se comunica el siguiente: 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
Evaluación Cualitativa de la Documentación Legal y Administrativa 

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción 1 de la Circular Uno Bis 2015 y al numeral 1.1 inciso a) de las Bases, el Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coordinador de Adquisiciones y Arrendamientos emiten el Dictamen del análisis 
cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa de los licitantes participantes: ME Kommunica, S.A. de C.V., Karina Martínez 
Ortíz, Jorge Arias Gómez y Laura Martina Gómez Mejía los cuales SI CUMPLEN  con todos y cada uno de los requisitos Legales y 
Administrativos solicitados en los numerales 3.1.1, y 3.1.2 de las bases de la presente Invitación. 	  
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Acta Circunstanciada de la 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-024/17 
Adquisición de Pintura en general 

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas electrónicas de la Contraloría 
General del Distrito Federal y de la Secretaría de la Función Pública, la revisión de los licitantes participantes de este procedimiento que 
no estuvieran sancionados por las dos instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal. 	  

Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos dio 
cumplimiento al Sexto Lineamiento "Consulta-Respuesta sobre el Conflicto de No Intereses con los particulares participantes" y al 
Octavo Lineamiento "Manifiesto de No Conflicto de Intereses" de los Lineamientos para la presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal y homólogos que se señalan, con número de Registro de Consulta PC 1710933479. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas 
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción II de la Circular Uno Bis 2015 "Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal" y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la 
evaluación de las Propuestas Técnicas de este procedimiento, fue emitido por las áreas solicitantes, la Dirección General de Obra 
Desarrollo Urbano con oficio num. DAO/DGODU/DO/CPC/229/2017 y DAO/DGODU/2397/2017, la Dirección General de Desarrollo 
Social y Humano; con oficio num. DAO/DGDSyH/DAC/134/17, de la Dirección General de Servicios Urbanos con oficio num. 
DAO/DGSU/DSU/CIIU/JUDMIU/063/2017 y de la Coordinación de Almacenes, Mantenimiento y Control Vehicular con oficio num. 
DAO/DGA/DRMySG/CAMyCV/226/2017, los cuales forman parte integrante de la presente acta. 	  

Los licitantes participantes: ME Kommunica, S.A. de C.V., Karina Martínez Ortíz, Jorge Arias Gómez y Laura Martina Gómez Mejía 
cotizan las partidas de la 1 a la 34, las cuales SI CUMPLEN con todos los requisitos solicitados en los numerales 2.1 al 2.11, 3.2.2,"Anexo 
1" y Aclaración de Bases, según los Dictámenes Técnicos emitidos por las áreas solicitantes. 	  
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2,082.601 

Cub. 	2,082.60 

• • 
Acta Circunstanciada de la 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No IRN/DRMYSG/CAA-024/17 
Adquisición de Pintura en general 

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas 
Los licitantes participantes: ME Kommunica, S.A. de C.V., Karina Martínez Ortíz, Jorge Arias Gómez y Laura Martina Gómez Mejía SI 
CUMPLEN  con todos los requisitos solicitados en los numerales 3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Invitación. 	  

Una vez que se ha comunicado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los precios más bajos sin incluir el 
16% del I.V.A. 	  
Req. 
Adq. Part  Req Cons Concepto Marca Cant. U/M 

Precio Unitario más bajo ofertado en la 1era. 
Etapa 

Pintura vinílica color amarillo napolitano, cubeta de 
19 Its.  

Pintura vinílica color blanco, cubeta de 19 Its. 	 Axalta 

Pintura vinílica de primera calidad, cubeta de 19 Its. 
litografiada de fabrica (colores: blanco, amarillo, azul 
marino, verde limón y negro, 40 cubetas de cada 

	Axalta 

color) 	
75.7.75,71711513E1IGETT-E' 

Pintura esmalte de primera calidad, cubeta de 19 Its. 
litografiada de fabrica (colores: blanco, amarillo, azul 	Berel 
marino, verde limón y negro, 24 cubetas de cada 
color) 

Thinner estándar, bote de 19 lis. 	 Comex 
m711111.d1.9,1011n.n ," Mí' 	' 	" ' il., 	' 	 1.2111711P 

Pintura vinílica de primera calidad, cubeta de 19 Its. 
litografiada de fabrica, color blanco 

=.3,.1151111011111~011111811111[11MIUMIPARMITIMIENIMMIEMS(~101 
Pintura vinílica de primera calidad, cubeta de 19 lis. 
	litografiada de fabrica, color amarillo napolitano 

163 1 1 

163 3 3 

185 

180 

3 

1 

6 

7 

Axalta 

163 
	

2 	2 
	

Pintura vinílica color rojo terracota, cubeta de 19 its. 	Axalta 

180 2 8 

Axalta 

Axalta 

Karina Martínez Ortíz 

138 

44 

200 

120 

69 

2,082.60 

1.11111,, 5J1112151T. 

Cub. 

Cub. 

Bote 989.30 
1111.513117,M111:75:1111V. 

2,082.60 

3,112.20 

2,082.60 	Karina Martínez Ortíz 

Laura Martina Gómez Mejía 
1`10 .1.11R1101.0 

Karina Martínez Ortíz 
112111~150115~111.8515RMORINIPM 

Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 

Jorge Arias Gómez 
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Acta Circunstanciada de la 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-024/17 
Adquisición de Pintura en general 

180 9 15 

Req. 
Adq. 

180 

180 

180 

199 

Part 
Req 

7 

2 

3 	18 

4 

6 

8 

1 

Cons 

12 

13 

14 

16 

17 

19 
Pintura esmalte de primera calidad, cubeta de 19 Its. 
litografiada de fabrica, color azul rey 

Marca Cant. U/M 
Precio Unitario más bajo ofertado en la 1era. 

Etapa 

Axalta 1 Cub. 2,082.60 Karina Martínez Ortíz 

Berel 1 Cub. 3,112.20 Jorge Arias Gómez 

Berel 1 Cub. 3,112.20 Jorge Arias Gómez 

Berel 1 Cub.  3,112.20 Jorge Arias Gómez 

Comex 1 Cub. 1,041.30 Laura Martina Gómez Mejía 

Nervion 50 Cub.  1,750.30 Jorge Arias Gómez 

Thermotek 19 Cub. 2,232.00 Jorge Arias Gómez 

Ocean Paint 362 Cub.  2,290.86 ME Kommunica, S.A. de C.V. 

Ocean Paint 150 Cub. 2,290.86 ME Kommunica, S.A. de C.V. 
nffloriturmorr,,r-r 0,- -7:- 

Ocean Paint 30 Cub. 2,290.86 ME Kommunica, S.A. de C.V. 

Berel 30 Cub. 3,112.20 Jorge Arias Gómez 

199 

199 

199 

Concepto 

Pintura vinílica de primera calidad, cubeta de 19 Its 
litografiada de fabrica, color rojo 

Pintura esmalte de primera calidad, cubeta de 19 lts. 
litografiada de fabrica, color blanco 

Pintura esmalte de primera calidad, cubeta de 19 lts. 
litografiada de fabrica, color amarillo napolitano 

Pintura esmalte de primera calidad, cubeta de 19 lts. 
litografiada de fabrica, color rojo 

Thinner estándar de primera calidad, cubeta de 20 
Its., litografiada de fabrica 

Impermeabilizante primario base agua, cubeta de 19 
Its., litografiada de fabrica 

Impermeabilizante primario base solvente, cubeta 
de 19 Its., litografiada de fabrica 

Pintura tráfico blanca, cubeta de 19 Its., cumpliendo 
con la Normatividad de SETRAVI 

Pintura tráfico amarillo, cubeta de 19 Its., 
cumpliendo con la Normatividad de SETRAVI 

E 	s 

Pintura tráfico negro, cubeta de 19 lts., cumpliendo 
con la Normatividad de SETRAVI 

9,6 
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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional Múltiple a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No IRN/DRMYSG/CAA-024/17 

Adquisición de Pintura en general 

Req. 
Adq. Part  Req Cons Concepto Marca Cant. U/M 

Precio Unitario más bajo ofertado en la 1era. 
Etapa 

Tamb 
Novasol 	29 o 10,413.00 

Axalta 
	

4 

20 

21 

5 

6 

199 

199 

7 22 

199 8 23 

251 

251 3 

2 26 

27 

Thinner acrílico de primera calidad, tambo de 200 
lts. 

Pintura viní1 acrilica de primera calidad, cubeta de 
19 Its. litografiada de fabrica, color blanco 

Pintura automotiva esmalte color amarillo cromo, 
cubeta de 19 lts. 

Pintura automotiva esmalte color blanco, cubeta de 
19 its. 

Pintura automotiva esmalte color negro, cubeta de 
19 lts. 
	MURIMIMIMMIIMOMMIIIMMIL=1111'm 'rmr 	' " ' 

Pintura vinílica color blanco de primera calidad, 
cubeta de 19 lts. 

Pintura vinílica color rojo terracota de primera 
calidad, cubeta de 19 Its. 

Pintura vinílica color amarillo de primera calidad, 
cubeta de 19 lts. 

Pintura esmalte color blanco, cubeta de 19 lts. 
- 	.1,E1011111J1111111111111-011011ba010119a.99,ukumadoll 

Pintura esmalte color negro, cubeta de 19 lts. 
IMM*01111 dIMILMMITTMITM7111 nIM MmTM:21172' 

Impermeabilizante primario base solvente (vaportite) 
en cubeta de 19 lts. 

vannerawnpeRr,rny- - 7,;,,nrasuaurdonanosomon 

Comex 	3 

Comex 

Comex 	2 Cub. 

Cub. 2,082.60 

Cub 	4,329.00 

Laura Martina Gómez Mejía 

Karina Martínez Ortíz 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

SERTIIMM 

Axalta 	40 

40 Cub. Axalta 

IMUMMITIMIM 

Cub. 

Berel 	35 	Cub. 	3,112.20 	Jorge Arias Gómez 
91;:11111119M15111111111M bl1118900,1liMMUMUMMIMMIlialIMIUMINIMMFM11112litIMIIII 

Berel 	35 	Cub. 	3,112.20 	Jorge Arias Gómez 
›.› 	 • <' 	 iMMar1111191fiiiiMMUMIMmummorM*23011111,501MTIF Imm—m:mm-miumommmmon 

Jorge Arias Gómez 
mannuntell, MMIMMET ,MM"' 	',,-.7iT;TA10551T1119 11=1190~311ZIEWIRMILEMEEMEIIMMIZERZIERUM, 

Cemento TOP cemento plástico, cubeta de 19 lts 	Imperquimia 	50 	Cub. 1 2,934.00 	Laura Martina Gómez Mejía 	I 

199 

4,329.00 	Laura Martina Gómez Mejía 24 

25 

9 

1 

199 

251 Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz Axalta 40 Cub. 

2,082.60 

2,082.60 

2,082.60 

251 6 30 
HM« 

251 7 31 

Thermotek 50 Cub. 2,232.00 
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Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-024/17 
Adquisición de Pintura en general 

Req. 
Adq. Part  Req Cons Concepto Marca Cant. U/M Precio Unitario más bajo ofertado en la 1era. 

Etapa 

50 I Cub. 	3,344.001 	Karina Martínez Ortíz 

53 I Cub. 	1,464.001 	Karina Martínez Ortíz 

ME Kommunica, S.A. de C.V. 

251 	8 32 Sellador cubeta de 19 lts 

Primario / Resanador, cubeta de 19 lts. 

Axalta 

Axalta 

Fester 

251 9 33 

251 10 34 
Membrana de refuerzo, rollo ancho de 1.10 mt. x 
100 mt. de largo 

35 
	

Rollo 	3,640.51 

Se les manifiesta a los licitantes presentes que pueden ofertar un precio más bajo por los bienes licitados y en beneficio de la 
Convocante, siempre y cuando cuente con poderes de representación; lo que deberán acreditar de conformidad con el punto 4.2.2 de las 
bases de Invitación. 	  

Conforme a lo anterior los licitantes participantes presentes, manifiestan que no presentaran una oferta de precios más bajos, sino que 
sostendrán los ofertados en su Propuesta Económica. 	  

La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el cual formará parte integrante d 
la presente Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 minutos y un tiempo máximo de 30 minutos  para dar a conocer el 
"Fallo". 	  

Fallo 
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas Económicas y con base en el 
Dictamen Económico emitido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la Coordinación de Adquisiciones y 
Arrendamientos y las áreas requirentes se emite el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28, 43 fracción II, párrafo cuarto 
inciso a) y 55 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracción III de la 
Circular Uno Bis 2015 y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjudican los contratos, a los licitantes que ofertaron los k 
precios más bajos, contando con la Suficiencia Presupuestal respectiva. 	  
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y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional Múltiple a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRN/DRMYSG/CAA-024/17 

Adquisición de Pintura en general 

11 	,:::-.ji.;:lr:i.:,  

ME Kommunica, S.A. de C.V. 

16, 17, 18 y 34 

$ 1,369,063.97 
(Un 	millón 	trescientos 	sesenta 	y 
nueve 	mil 	sesenta 	y 	tres 	pesos 
97/100 m.n.) 

$ 1,588,114.21 
(Un millón quinientos ochenta y ocho 
mil ciento catorce pesos 21/100 m.n.) 

Karina Martínez Ortíz 
1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 21, 25, 26, 27, 32 y 

33 

$ 2,648,112.40 
(Dos millones seiscientos cuarenta y 
ocho mil ciento doce pesos 40/100 
m.n.) 

$ 3,071,810.38 
(Tres 	millones 	setenta 	y 	un 	mil 
ochocientos diez pesos 38/100 m.n.) 

Jorge Arias Gómez 

5, 10, 11, 12, 14, 15, 19, 28, 29 y 30 

$ 935,543.60 
(Novecientos 	treinta 	y 	cinco 	mil 
quinientos 	cuarenta 	y 	tres 	pesos 
60/100 m.n.) 

$ 1,085,230.58 
(Un 	millón 	ochenta 	y 	cinco 	mil 
doscientos 	treinta 	pesos 	58/100 
m.n.) 

Laura Martina Gómez Mejía 
6, 13, 20, 22, 23, 24 y 31 

$ 552,612.00 
(Quinientos 	cincuenta 	y 	dos 	mil 
seiscientos doce pesos 00/100 m.n.) 

$ 641,029.92 
(Seiscientos 	cuarenta 	y 	un 	mil 
veintinueve pesos 92/100 m.n.) 

$ 5,505,331.97 
(Cinco millones quinientos cinco mil 
trescientos treinta y un pesos 97/100 
m.n.) 

$ 6,386,185.09 
(Seis millones trescientos ochenta y 
seis mil ciento ochenta y cinco pesos 
09/100 m.n.) 

Lo anterior en virtud de que los licitantes antes mencionados, reúnen las mejores condiciones Legales, Administrativas, Técnicas y 
Económicas requeridas por la Convocante, garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber 
ofertado los costos más benéficos y convenientes para la Convocante. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los 
aspectos legales. 	  
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Acta Circunstanciada de la 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No IRN/DRMYSG/CAA-024/17 
Adquisición de Pintura en general 

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y artículo 
113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la 
Contraloría Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice conforme a la 
Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo las 14:45 horas del día de su 
inicio. 	  

Servidores Públicos 

CDMX 

8 

J.( y 

Mig e Angel Aguilar Calvo 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

Francis • Romero Torres 
Representante de la Coordinación de 
Almacenes, Mantenimiento y Control 

Vehicular 

7C— Vt-ar--.  < María Guadalupe 	guez Are lano 
Representante de la Contraloría Interna 

Amhed Y. López Hernández 
Representante de la Dirección General de 

Desarrollo Social y Humano 



O 
F-,  

a  as 

e 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Mvaro, 
Obregon 

GOBIERNO DELEGACK/NAL 2015 2018 

Serna Reyes Dalia 've 
mez Mejía Laura Maniría 

/ 

Licitantes presentes 

osa tAttgrr- 
-a9mula 

arde Ari s Gómez Karina Martínez Ortíz 

ME Kommunic .A. de C.V. 

Karina López Hernández 

Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional Múltiple a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRN/DRMYSG/CAA-024/17 

Adquisición de Pintura en general 

Miguel Ortiz Martínez 
Representante de la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano 

Adelina Guzmán Urbina 
Representante de la Dirección General 

Jurídica 
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